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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Gerencia de Sociedades de Auditoría 

“Año de los Derechos de la Persona con Discapacidad y del Centenario del Nacimiento de 

Jorge Basadre Grohmann”
CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS N°07-2003-CG
Información General de la Entidad

Razón Social

COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO Y VIDA SIN DROGAS  – DEVIDA

R.U.C.


:
Nº 20339267821

Representante Legal
:
ING. NILS ERICSSON CORREA – Presidente Ejecutivo

Domicilio Legal

Dirección

:
Av. Benavides 2199 B – Miraflores
Teléfono

:
 449-0007

Correo Electrónico
:
devida@devida.gob.pe
Portal Electrónico
:
www.devida.gob.pe
I.
TÉRMINOS DE REFERENCIA



a.
Antecedentes y Base Legal
La Comisión de Lucha Contra el Consumo de Drogas, CONTRADROGAS hoy DEVIDA,   fue creada en 1996 por el Decreto Legislativo Nº 824, del 24 de abril de 1996 como ente rector encargado de diseñar, coordinar y ejecutar de manera integral las acciones de prevención contra el consumo de drogas. 

Información general de la entidad examinada 

El Decreto Legislativo Nº 824 del 23 de abril de 1996, crea y declara de interés nacional la lucha contra el consumo de drogas en todo el territorio, constituyendo para ello la Comisión de Lucha Contra el Consumo de las Drogas – DEVIDA como ente Rector encargado de diseñar coordinar y ejecutar de manera integral las acciones de prevención contra el consumo de drogas estableciendo sus objetivos. 

La Ley Nº 27629, publicada el 11 de enero del 2002,  modificó los objetivos  c, d y e; y  adicionó el objetivo de “Diseñar y conducir la política nacional de lucha contra el tráfico ilícito de drogas, el consumo ilegal de drogas tóxicas, promoviendo el desarrollo integral y sostenible de las zonas cocaleras del país”.

A partir de la  Ley Nº 27629, el Directorio es presidido por un Presidente Ejecutivo con rango de Ministro, designado por el Presidente de la República mediante Resolución Suprema.
El Decreto Supremo Nº 032-2002 Aprobó el Reglamento de Organización y Funciones estableciendo que  Comisión de Lucha Contra el Consumo de  Drogas -  “CONTRADROGAS” se denominará “Comisión Nacional para el Desarrollo  y Vida sin Drogas – DEVIDA.

Mediante Resolución Suprema Nº 398-2002 del  5 de setiembre del 2002, se aprobó su Cuadro para Asignación de Personal - CAP, documento de gestión  a través del cual se formaliza su  planta orgánica y constituye una norma que regula la previsión del las plazas que deba tener el Prepuesto Analítico de Personal.   

La Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 01-2003-DV-PE,  delegó en el Gerente General de la Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas – DEVIDA la Gestión Presupuestaria durante el ejercicio presupuestario 2003.

Por Decreto Supremo Nº 053-2003 EF se aprobó la Política remunerativa de DEVIDA.
Por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 033-2003–DV-PE  del 19 de mayo del 2003 fue aprobado el Presupuesto Analítico de Personal - PAP, de la Comisión Nacional para el Desarrollo  Vida sin Drogas - DEVIDA.
Finalidad
La Comisión de Lucha contra el Consumo de Drogas - "CONTRADROGAS", (hoy DEVIDA) es un organismo público descentralizado comprendido en el Sector Presidencia del Consejo de Ministros y constituye un Pliego Presupuestal.
Los objetivos de la Comisión de Lucha contra el Consumo de Drogas "CONTRADROGAS", (hoy  DEVIDA) son los siguientes:
a) Diseñar y conducir la Política Nacional de Lucha contra el Tráfico Ilícito de Drogas, el Consumo Ilegal de Drogas Tóxicas, promoviendo el desarrollo integral y sostenible de las zonas cocaleras del país.
b) Prevenir el consumo de drogas en el Perú. Se enfocará la prevención desde la educación, la información y la promoción de una vida sana a través del desarrollo de diversas acciones para tal fin.
c) Contribuir a la creación y/o fortalecimiento de programas de rehabilitación de drogadictos.
d) Promover la sustitución de los cultivos de hoja de coca, amapola y de otros tipos de sembríos de los cuales se puede producir drogas ilícitas.
e) Promover el desarrollo de programas de educación y de concientización nacional, respecto a la ilegalidad y perjuicio del uso, de la producción, tráfico y micro comercialización de los derivados ilícitos de la hoja de coca y otras sustancias ilegales.

f) Promover ante la comunidad internacional, extranjera y nacional la obtención de recursos destinados a financiar los esfuerzos nacionales para la lucha contra las drogas en todos sus aspectos, supervisando el desempeño de las entidades públicas y privadas que ejecuten el financiamiento señalado, dando cuenta a la Contraloría General de la República y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la República. (Ley 27629)
La Ley 200803 incluyó el objetivo siguiente: 

“a)...La formulación y actualización anual de la Estrategia Nacional de Lucha contra las Drogas corresponde al Consejo Directivo de DEVIDA y será aprobado por el Consejo de Ministros.”

Organización 

Para el mejor cumplimiento de sus objetivos cuenta con un Directorio
La conformación del Directorio ha sido modificada con la Ley No 28803. 
La Estructura Orgánica de DEVIDA es la siguiente:

· ORGANOS DE DIRECCION

· Directorio 

· Presidencia Ejecutiva del Directorio

· ORGANO DE CONTROL

Oficina de Auditoría Interna 

· ORGANOS DE LA PRESIDENCIA EJECUTIVA

Oficina de Asesores


Dirección de Control de Oferta 

Dirección de Cooperación Internacional 

· ORGANO DE GERENCIA

Gerencia General

· ORGANOS DE ASESORAMIENTO

Gerencia de Planeamiento Global  y Evaluación

Gerencia de Asesoría Legal

· ORGANOS DE APOYO

Gerencia de Administración e Informática

Gerencia de Relaciones Institucionales y Comunicación

Oficina de Seguridad

· ORGANOS DE LINEA 

b.
Actividades bajo examen 
Presupuesto para el año 2002 
DEVIDA  tiene un presupuesto aprobado, como se detalla:

Donaciones y Transferencias 


        S/. 29’ 914, 641
Fuente de Recursos Directamente Recaudados: 
          
        556, 865

Fuente de Recursos Ordinarios: 

               
     7’ 843, 157







                38314,663


Presupuesto total para el año 2003                             
Donaciones y Transferencias 


         S/.  30’249,781

Fuente de Recursos Directamente Recaudados: S/.                    86, 033
Fuente de Recursos Ordinarios: 

              
   12’ 437,750
Presupuesto total para el año 2002                                     42’ 773,564
Las donaciones correspondientes a USAID son auditadas por la Contraloría General de la República incluyendo evaluación de los fondos de Contrapartida.
c. Áreas críticas a evaluar

Las áreas críticas para este examen están establecidas en las responsabilidades de administración de fondos del tesoro público, en las operaciones de transformación a pliego y el cambio de régimen laboral de la entidad.
d.
Alcance y período de la auditoría
d.1
Tipo de Auditoría


Auditoría Financiera – Operativa

d.2
Período de la Auditoría

Ejercicio Económico 2002 y 2003   

e.
Objetivo de la auditoría.

Objetivos de la Auditoría Financiera

Objetivo General
e.1
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros e Información Complementaria, preparados por DEVIDA al 31.DIC.2002 y 31.DIC.2003, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados y disposiciones legales vigentes.


Objetivos Específicos
e.1.1
Determinar si los estados financieros preparados por la entidad, presentan razonablemente su situación financiera, los resultados de sus operaciones y flujo de efectivo, de conformidad con principios de contabilidad generalmente aceptados. 



Objetivos del Examen Especial de la Información Presupuestaria 
Objetivo General

e.2
Emitir opinión sobre la razonabilidad de la información presupuestaria preparada por DEVIDA al 31.DIC.2002 y 31.DIC.2003, para la Cuenta General de la República; así como del grado de cumplimiento de las metas y objetivos previstos en el presupuesto institucional, en cumplimiento a lo establecido en la Directiva N° 013-2001-CG/B340, aprobada mediante Resolución de Contraloría N° 117-2001-CG de 27.JUL.2001.


Objetivos Específicos

e.2.1
Evaluar la aplicación del cumplimiento de la normativa vigente en las fases de programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación del presupuesto institucional teniendo en cuenta las medidas complementarias de austeridad o restricción del gasto público.
e.2.2
Establecer el grado de cumplimiento de los objetivos y metas previstos en el presupuesto institucional, concordantes con las disposiciones legales vigentes.
Objetivos de aspectos operativos

e.3
Evaluar la implantación, funcionamiento y efectividad del Sistema de Control Interno en las áreas administrativas y en aquellas actividades vinculadas directamente con la misión y objetivos de la entidad, identificando y determinando el grado de solidez, eficiencia y eficacia de los controles clave que aseguren a la entidad al cumplimiento de sus objetivos y metas con incidencia en la operatividad y controles que aplica el Área de Contabilidad y el Área de Presupuesto y su relación con la Gerencia de Administración y Sistemas y la Gerencia de Finanzas.
e.4
Evaluar la gestión administrativa y operativa de la entidad en cuanto al cumplimiento de las metas y objetivos previstos y resultados esperados, incidiendo en actividades primordiales propias de su naturaleza, determinando los resultados obtenidos en función a eficiencia, eficacia y economía.
e.5
Evaluar si el Sistema Informático y Software con que cuenta la Entidad se adecua a sus requerimientos, verificando que las diferentes unidades operativas y/o gerencias se encuentren interconectadas, a fin de que exista un óptimo aprovechamiento del Sistema.
e.6
Determinar si los ingresos  por diferentes conceptos están  registrados y administrados, verificando que el alquiler de inmuebles o predios de propiedad o administración de la Entidad, se efectúa salvaguardando los intereses económicos de la Entidad y respetando la normativa vigente, enfatizando en el cumplimiento del aspecto tributario y en los controles y procedimientos de las cobranzas por venta y alquileres de bienes de propiedad de la Institución.
e.7
Evaluar la adquisición de bienes y servicios efectuados con o sin proceso licitario (incluyendo los sujetos a exoneración), a fin de verificar su sustento legal, y si fueron efectuados en términos de transparencia, economía y oportunidad, y si los mismos son utilizados para los fines que fueron previstos y se encuentran en condiciones adecuadas que no signifiquen riesgo de deterioro o despilfarro.

e.8
Evaluar los controles implantados por la Entidad respecto a las donaciones recibidas en el ejercicio a examinar, en función a propiedad, uso y destino, estableciendo su correcta utilización y registro contable.

e.9
Evaluar si los Contratos y/o Convenios suscritos por la Entidad se han efectuado en concordancia a la normativa legal aplicable, determinándose el cumplimiento de las cláusulas contractuales que en ellos se estipulan.

e.10
Evaluar el estado situacional de los procesos legales iniciados por la Entidad o en contra de ella, estableciendo el grado de contingencia que se deriven de ellos.

e.11
Efectuar el seguimiento a la implementación de las recomendaciones de las auditorías financiero-operativas realizadas por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, conforme a lo establecido por la Directiva Nº 014-2000-CG/B150 aprobada por la Resolución de Contraloría Nº 279-2000-CG del 29.12.2000.

II.
CARACTERÍSTICAS DEL TRABAJO
a.
Lugar y fecha de inicio de la auditoría
La auditoría será efectuada esencialmente en la sede de la entidad.

· Para el ejercicio 2002 se dará inicio el día de la firma del Acta de Instalación de la Comisión de Auditoría.
· Para el ejercicio 2003 se dará inicio a más tardar el 15 de Abril de 2004

b.
Fecha de Entrega de información
Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Complementaria y Presupuestaria en general, así como otra información que se requieran para cumplir con su labor, serán entregados a la Sociedad designada:
· Para el ejercicio 2002 el día de inicio de la auditoría.
· Para el ejercicio 2003 a más tardar el 15 de Abril de 2004.
c.
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de  Auditoría

La Sociedad debe remitir a la Contraloría General el plan y programa de auditorías ajustadas en base al diagnóstico y análisis de riesgos de auditoría realizado, así como la determinación de objetivos específicos, cronograma de ejecución, en un plazo de quince (15) días calendario contados desde la fecha de inicio de la auditoría. Dicha información también se entrega en dispositivo de almacenamiento magnético o digital.

d.
Plazo de realización de la auditoría y fecha de entrega de informes por la Sociedad.

La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

· Informes de Auditoría Financiera, aspectos operativos y Examen Especial a la Información Presupuestaria: A los (45) días hábiles, contados a partir de la fecha de inicio de la auditoría. 

Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50 y modificatorias.
La auditoría debe ser ejecutada de conformidad a la siguiente normativa:

· Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas –NAGAs.

· Normas Internacionales de Auditoría –NIAS.

· Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias.

· Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 152-98-CG de 18.DIC.98.

· Directiva N° 013-2001-CG/B340, aprobada con Resolución de Contraloría N° 117-2001-CG de 27.JUL.2001. 

· Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República.

· Otras normas aplicables a la profesión contable. 

e.
Costo de la Auditoría
El costo de la auditoría solicitada comprende: 

	
	
	2002
	2003

	Retribución Económica
	S/.
	25.210,08
	33.613,45

	Impuesto General a las Ventas (IGV)
	S/.
	-
	-

	TOTAL
	S/.
	25.210,08
	33.613,45


Son:
Cincuenta y ocho mil ochocientos veintitrés y 53/100 Nuevos Soles, a todo costo.

El Impuesto General a las Ventas (IGV) resultante al momento de la cancelación será asumido por la entidad.
f.
Forma de Pago
La Entidad señalará la forma de pago de la retribución económica conforme al siguiente detalle:

· Hasta 50% de adelanto de la retribución económica, previa presentación de carta fianza.

· El saldo o totalidad de la retribución económica se cancela a la presentación del último informe de auditoría.

g.
Garantías Aplicables al Contrato
Los auditores otorgarán a favor de la Entidad:

· A la firma del Contrato, una Carta Fianza incondicional, irrevocable, solidaria y de realización automática en el país a solo requerimiento de la entidad, sin beneficio de excusión, emitida por Institución Bancaria o Financiera autorizada por la Superintendencia de Banca y Seguros por el 20% del monto total del Contrato (retribución económica, IGV y gastos); válida hasta (60) días calendario después de la entrega del último informe de auditoría del período examinado, y de ser el caso en su oportunidad; 
· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de la retribución económica más IGV, válida hasta la fecha de entrega del último informe de auditoría del período examinado.

h.
Informes de auditoría
Al término de la auditoría, la Sociedad presentará al titular de la entidad examinada los siguientes ejemplares debidamente suscritos, sellados y visados en cada folio, dentro de los plazos señalados en el contrato:

(10) Ejemplares de cada uno de los Informes de Auditoría Financiera, aspectos operativos y Examen Especial a la Información Presupuestaria.
Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word For Windows, conteniendo los informes desarrollados. 

Adicionalmente, deberá remitir al titular de la Entidad y a la Contraloría General, un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.

i.
Conformación del Equipo de Auditoría
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia y capacitación en Auditoría, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad. 

Asimismo, este equipo deberá contar con la participación del siguiente especialista, quien deberá contar con experiencia y capacitación afines a su profesión.
- Un profesional con experiencia en Auditoría de Proyectos de Inversión.

j.
Sociedad
Las Sociedades de Auditoría postoras deberán contar con representación internacional o afiliación internacional.
k.
Reembolso de Gastos de Publicación
La Sociedad que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General o mediante depósito bancario dentro de los diez (10) días calendario de publicada la resolución, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de la retribución económica de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 43º del Reglamento para la Designación de Sociedades de Auditoría.

l.
Aspectos de Control
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 24º, de la Ley Nº 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, podrá disponer su reformulación, cuando su elaboración no se haya sujetado a la normativa de control.

Asimismo, la Contraloría General puede efectuar, en cualquier momento y en forma inopinada, visitas de trabajo a la entidad examinada y/o a las sociedades con los fines de supervisión de auditoría.


ll.
Representante
Se acredita al CPC. Felipe Effio Isaacs representante de DEVIDA, con facultad suficiente para actuar de coordinador en la elaboración de las Bases del Concurso y en calidad de observador en la apertura de propuestas técnicas en la fecha que se indique en la Convocatoria a publicarse en el Diario Oficial “El Peruano”. 

Dicho representante se encargará igualmente de visar las credenciales que sean presentadas por las Sociedades al momento de visitar la entidad, para cuyo efecto se otorgarán las facilidades del caso.
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